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AREA BIOMÉDICA 

DEPENDENCIA O LIDER DEL PROFESIONAL AREA DE LA SALUD 
PROCESO 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL
PROCESO DE CONTRATACIÓN.

Que conforme el artículo 2 de la Constitución Polltica Colombia, las autoridades de la república están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, creencias 
y demás derechos y libertades para asegurar el cumplimiento de los fines esenciales del Estado, sus 
deberes sociales y el de los particulares. 

Que el artículo 209 de la Constitución Politica de Colombia, señala que la función administrativa está al 
servicio del interés general. 

LA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE TULUA, es una entidad de carácter 
público, estructurada bajo el esquema de Empresa Social del Estado, domiciliada en esta Ciudad, creada 
mediante Ordenanza No. 005 de enero 12 de 1996, con Estatuto de Contratación No.017 de octubre 30 de 
2024 y adoptado mediante Resolución 722 de noviembre 28 de 2024 y demás normas legales y 
reglamentarias que modifiquen o adicionen, sometida al régimen jurídico establecido en la ley 100 de 1993, 
La ESE Hospital Departamental Tomas Uribe Uribe de Tuluá, es una entidad pública descentralizada de 
orden departamental, con personería jurídica, de patrimonio propio y autonomía administrativa, identificada 
con el NIT: 891.901.158-4. 

La ESE Hospital como ente descentralizado, debe dar cumplimiento a los fines del Estado, consagrados en 
la Constitución Nacional en el artículo 2°, así: "Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, polltica, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo". 

Conforme con la Constitución de 1991, La Ley 100 de 1993 en un nuevo paradigma de administración de lo 
público, introdujo importantes modificaciones en relación con la prestación del servicio público de salud y 
con las entidades encargadas de hacerlo, que bien pueden ser oficiales, mixtas, privadas, comunitarias y 
solidarias, organizadas para la prestación de los servicios de salud a los afiliados del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, (Articulo 156, literal i de la Ley 100 de 1993), pero siempre con criterio 
empresarial y en un ambiente de libre competencia y competitividad, (Sentencia C-777-10), de tal manera 
que el goce de la autonomía de las Empresas Sociales del Estado, se debe realizar no solamente dentro de 
los límites que impone la Ley, sino también, buscando permanentemente la eficiencia y la eficacia en la 
prestación del servicio público de salud con calidad, lo que garantiza en un Estado mercado centrista como 
el nuestro, preservar la viabilidad empresarial del Hospital y el éxito en la libre competencia (Ley 100 de 
1993, Artículo 185). 

La ESE Hospital Departamental Tomas Uribe Uribe de Tuluá, tiene como misión brindar atención integral 
apoyada en procesos de docencia, investigación e innovación, con criterios de excelencia, humanización y 
gestión del riesgo, impactando positivamente el ambiente. 
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Que se adelantaron todos los estudios previos pertinentes para el presente contrato. 

Que en el estudio en mención se evidencia y soporta el requerimiento de contratar la prestación del servicio 
con una persona natural o jurídica para desarrollar el objeto contractual pues dicho mantenimiento es 
fundamental para una óptima prestación de servicios, máxime teniendo en cuenta la naturaleza de la ESE 
en su nivel de servicios de salud el cual es de nivel 2 mediana y de alta complejidad y su objeto social. 

El Hospital Tomas Uribe Uribe no cuenta en la actualidad ni con el personal idóneo ni con los recursos 
técnicos necesarios para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos biomédicos que 
garanticen el correcto funcionamiento, en atención a lo cual, se hace necesario contratar el mencionado 
servicio con un proveedor y/o contratista externo. Por tanto, con la contratación del servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de los equipos biomédicos que posee El Hospital Tomas Uribe Uribe, se garantizará 
el soporte técnico indispensable para atender cualquier tipo de daño y asegurar el perfecto estado y 
funcionamiento de los bienes, así como su vida útil, desde las áreas asistenciales de la institución. 

2. OBJETO CONTRACTUAL CON SUS ESPECIFICACIONES.

OBJETO CONTRACTUAL: 

Mantenimiento correctivo/preventivo de rayos x de la ESE Hospital
Departamental Tomas Uribe Uribe de Tuluá. 

2.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Técnicamente, el servicio de mantenimiento del equipo de rayos 
X portátil debe cumplir con los lineamientos establecidos por la normatividad vigente en materia de equipos 
biomédicos.El proceso inicia con la inspección técnica, entendida como la constatación, reconocimiento y 
comprobación del estado actual del equipo, evaluando su funcionamiento, condiciones de seguridad 
eléctrica, mecánica y radiológica, así como el estado físico de sus componentes.

MANTENIMIENTO CORRECTIVO: El mantenimiento correctivo comprende las acciones de reparación y 
reemplazo necesarias para corregir fallas o averías detectadas en el equipo de rayos X portátil.
Este tipo de mantenimiento se realiza de manera no planificada, en respuesta a los reportes generados por 
las áreas usuarias o el personal biomédico.

Su propósito es restaurar las condiciones normales de funcionamiento, asegurando que el equipo cumpla 
con los parámetros técnicos, eléctricos y de seguridad requeridos para su uso clínico conforme a las normas 
de protección radiológica. 

2.2 Especificaciones técnicas mínimas requeridas: 
Los bienes deben ajustarse a las características técnicas mínimas solicitadas para este proceso y el 
contratista debe demostrar idoneidad para cumplir con el objeto contractual, esta idoneidad permite a la 
administración tener certeza de la eficacia de la ejecución, además con el fin de garantizar la calidad de los 
mismos. 

2.3 CODIFICACIÓN EN EL SISTEMA UNSPSC 
La actividad objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel, como se indica en el siguiente cuadro: 

NIVEL 

8 

CLASIFICACION 

UNSPSC 

85161501 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

MANTENIMIENTO EQUIPOS MEDICOS 

2 
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2.4 CARACTERISTICAS DEL CONTRA TO. 

Plazo de ejecución. El término de duración del presente contrato será por seis (06) meses, contados a 
partir de la fecha de perfeccionamiento del contrato. 

Lugar de ejecución. El lugar de ejecución del contrato será la ciudad de Tuluá. 

Tipo de contrato. prestación de servicios 

Forma de pago. El pago del presente contrato de mantenimiento se cancelará mensualmente dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la presentación de la factura, a la cual se le anexaran: los soportes de los 
mantenimientos a las diferentes áreas de la Institución, el pago de la seguridad social y el informe del 
supervisor de haber recibido a satisfacción. 

La ESE Hospital Departamental Tomas Uribe Uribe de Tulua efectuará al CONTRATISTA las retenciones 
que, en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuar la 
retención. Los pagos que de conformidad con el contrato deba efectuar la ESE Hospital quedan 
subordinados al flujo de caja. 

Para el pago al CONTRATISTA, se requiere de la presentación de los siguientes documentos: 
a) Certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que conste la verificación del cumplimiento

del objeto contractual.
b) Copia de pagos de aportes a seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales, conforme a las

disposiciones legales vigentes y/o parafiscales (Caja de Compensación Familiar, Sena y el ICBF) cuando
a ello esté obligado.

c) Ingreso al almacén.
d) Factura respectiva electrónica.

Supervisión. La supervisión del presente contrato sera ejercido por el funcionario que designe el gerente 
de la ESE Hospital Departamental Tomas Uribe Uribe de Tuluá para ello. 

2.5 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. 

1. Pagar el valor de este contrato de conformidad con lo pactado en el mismo, previa presentación de la
cuenta de cobro y de las actividades realizadas certificadas.

2.6 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

Corresponden al CONTRATISTA, para el debido cumplimiento del objeto contractual, las siguientes 
obligaciones: 1. Una visita de mantenimiento preventivo periódica (bimensual) por equipo. 2. La ejecución 
de las labores se realizará de lunes a sábado en los horarios acordados con la Institución, de tal forma que 
no afecte el desarrollo normal de las actividades de la entidad. Los dlas domingos y festivos se atienden 
llamadas de emergencia durante las 24 horas del dla, la respuesta se dará en un lapso no superior a 6 horas 
a partir del recibido de la solicitud 3. Para la realización de las labores de mantenimiento se cuenta con un 
software en llnea que permite tener de forma digital y desde cualquier sitio conexión a internet. 4. Cumplir 
con la oferta o propuesta económica, la cual formara parte integral del contrato. 5) Cumplir con el objeto del 
contrato. 6) Prestar los servicios con la debida diligencia y prontitud. 7) Cuidar y preservar los bienes del 
Hospital, en razón de su actividad. 8) Utilizar los elementos de protección y los equipos necesarios para 
cumplir a cabalidad con el servicio. 9) Adherirse a los Sistemas de Gestión de Calidad, salud y seguridad en 
el trabajo y medio ambiente del contratante lo cual incluye permitir auditorías programadas por parte de los 
funcionarios designados por la ESE Hospital Departamental Tomás Uribe Uribe. 10) Presentar informe al 
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4.3. ANALISIS DE LA DEMANDA: 
En el mercado colombiano existen muchas empresas solidas que prestan sus servicios de suministros y que 
a través de su trayectoria se han caracterizado por su cumplimiento dentro de los términos de calidad y 
eficiencia. El Municipio de Tuluá, cuenta con un número limitado de proponentes que comercialicen los 
bienes aquí requeridos, de acuerdo a la demanda presentada por motivo de la pandemia. 
D. ANÁLISIS DE LA OFERTA:
Identificación de Proveedores del Sector: La entidad identifica los proveedores que han participado como 
oferentes o contratistas en procesos de contratación con entidades del Estado. Para el efecto, el SECOP, 
ofrece la posibilidad de consultar los Documentos del Proceso en los cuales la Entidad Estatal puede 
consultar las especificaciones técnicas solicitadas.

Cotizaciones solicitadas a proveedores de este tipo de bienes: Se solicita verbalmente a proveedores 
de diferentes partes, para identificar los posibles oferentes, donde se recibieron dos propuestas que se 
relaciona en el cuadro comparativo como anexo No.01 (análisis de precisos del mercado), que hace parte 
del presente estudio, los demás proponentes que se presenten competirán en precios, condiciones y calidad. 

4.4. PRESUPUESTO OFICIAL 
El Presupuesto Oficial estimado para el presente proceso de contratación es de CUARENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN  PESOS M/CTE, 
($40.829.561.00) M/CTE, y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. Teniendo en cuenta las cantidades y los valores cotizados. 

Es importante resaltar que el precio propuesto por el futuro contratista, deberá tener en cuenta todos los 
gastos y descuentos legales en que este incurra para el suministro de bienes requeridos en el presente 
estudio, toda vez que la ESE Hospital Tomas Uribe Uribe de Tuluá, no reconocerá valores adicionales. 

4.5. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 
Se registra con el siguiente Certificado de disponibilidad Presupuesta!, expedidos por el Profesional 
Universitario Tesorero-Presupuesto de la ESE. 

RUBRO CONCEPTO NUMERO CDP 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

24502088715299 Y CORRECTIVO DE LOS 2501284 
EQUIPOS 

5 LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

FECHA CDP VALOR CDP 

diciembre 2025 $40.829.561.00 

La modalidad de selección del contratista será de acuerdo con el Manual de Contratación aprobado por la 
junta directiva de la Entidad, con Estatuto de Contratación No.017 de octubre 30 de 2024 y adoptado 
mediante Resolución 722 de noviembre 28 de 2024, establecido en el capítulo 11, Proceso contractual, 
"Articulo 15. Inicio del proceso contractual. 

Tratándose de Contratación Directa, la ESE Hospital podrá seleccionar directamente cuando la cuantía 
estimada del proceso a contratar sea inferior a mil (1000) SMLMV o cuando de acuerdo a la naturaleza del 
contrato así se requiera, discriminados de la siguiente manera: 

1. El Hospital requiere mínimo una (1) propuesta cuando vaya a celebrar cualquiera de los contratos hasta
un monto de cien (100) salarios mínimo legales mensuales vigentes.

2. El Hospital requiere mínimo dos (2) propuesta cuando vaya a celebrar cualquiera de los contratos cuya
cuantía sea superior a cien (100) salarios mínimo legales mensuales vigentes e inferior o igual a mil
(1000) salarios mínimos leqales mensuales viqentes.
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